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	ACTA DE REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN
	Código: FPI-11

	
	
	Versión: 03

	
	
	Fecha: 24/02/2022



ACTA Nº
	Fecha:
	Lugar:
	Hora:

	Asistentes: Álvaro Alonso Duque, Personero y demás integrantes de la Alta Dirección. Invitados: Asesor del SGC, Luis Fernando Gaviria L. Auxiliar Administrativa, Diana María Mejía T.(Ver listado de asistencia
	Ausentes: 

No Aplica



Agenda :

Instalación – Personero – Representante del SGC

PRESENTACIÓN GENERAL DEL SGC

Verificación del Quorum

1. ESTADO DE LAS ACCIONES DE LA REVISIÓN ANTERIOR.
2. ANALISIS DE LOS FACTORES INTERNOS Y EXTERNOS O CAMBIOS QUE PUEDAN AFECTAR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
3. INFORMACIÓN SOBRE EL DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC

· Revisión de Política y Objetivos de Calidad, Cumplimiento y Entendimiento

· Análisis de la Satisfacción de los Usuarios y Partes Interesadas

· Resultados encuesta de satisfacción con la comunidad

· Resultados de la atención de quejas, reclamos y sugerencias.
4. DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS Y CONFORMIDAD DEL PRODUCTO.

Resultados de indicadores por proceso.

Resultados de Salidas no conformes
5. RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE LOS RIESGOS Y LAS OPORTUNIDADES – Eficacia de las acciones para abordarlos.

· Mapa de riesgos por procesos.

· Seguimiento a las oportunidades detectadas en el análisis del contexto estratégico de la Entidad
6. RESULTADO DE AUDITORÍAS

Internas

Externa

Desempeño de auditores.

7. OPORTUNIDADES DE MEJORA – ESTADO DE ACCIONES CORRECTIVAS Y DE MEJORA

Estado de acciones correctivas y de mejora.
8. DESEMPEÑO DE LOS PROVEEDORES EXTERNOS

9. CONCLUSIÓN FINAL ACERCA DEL SGC

Conveniencia, adecuación, eficacia, Alineación al Direccionamiento Estratégico.

10. RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA

Oportunidades de Mejoras para los Procesos.

Mejoras para la prestación de los servicios

Necesidades de nuevos recursos (Software, capacitación del personal etc.)
11. PROPOSICIONES Y VARIOS

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Se da inicio a la Revisión a las 8:00 a.m. del día Miércoles 12 de Octubre de 2022, con la presencia de los miembros de la Alta Dirección integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, en cabeza del señor Personero y los Delegados de las diferentes delegaturas quienes ejercen como líderes de los procesos.
INSTALACIÓN- SEÑOR PERSONERO- Representante SGC

El señor Personero, Doctor Álvaro Alonso Duque, presenta un saludo a los asistentes, señalando la importancia que tiene para la Entidad y para él como primera autoridad de la Personería del Municipio de Itagüí, contar con un sistema de Gestión de Calidad, en el que prevalezca la prestación de servicios “con oportunidades para todos” los habitantes del territorio y demás partes interesadas, en condiciones de eficiencia, calidad y transparencia, fortaleciendo la ética y la transparencia de la Gestión administrativa con procesos bien definidos para que los servicios ofrecidos sean los mejores; insiste el señor Personero en la importancia de que los Delegados y todos los funcionarios se comprometan con el mantenimiento y mejoramiento permanente del Sistema de Gestión de la Personería del Municipio de Itagüí (SGC).

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

El Personero  de Planeación Álvaro Alonso Duque, quien actúa como representante de la Dirección para el Sistema de gestión verifica el quorum para dar inicio a la reunión y comunica a todos los asistentes el orden del día en el que se indican los temas que serán tratados en la revisión por la Dirección, y que se cuentan con datos consolidados aportados por todas las unidades administrativas y que los productos y las decisiones que en ésta se generen se enviarán a cada dependencia con el fin de que sean revisados y se tomen las acciones respectivas en reunión de comité primario por cada delegatura. Solicita además a los asistentes registrarse en el formato respectivo de control de asistencia, verificando que efectivamente están todos los integrantes de la Alta Dirección, que son líderes de procesos, observándose quórum suficiente para realizar la reunión, por lo que se continúa con el desarrollo de la misma. (Ver Anexo).

PRESENTACIÓN GENERAL DEL SG.

Continuando con el orden del día previsto para la revisión por la dirección, el Personero Álvaro Alonso Duque, con el apoyo de la Auxiliar de calidad del SG realiza la presentación general del Sistema de Gestión Calidad (SGC); presenta a los asistentes la Política de calidad, los objetivos de calidad, el Mapa de procesos; contextualizándolos frente a la gestión por procesos y la labor y aporte desde las funciones propias de cada unidad administrativa al Sistema de Gestión, ante esto el señor personero  Álvaro Alonso Duque, nuevamente solicita de cada uno de los Delegados de cada una de las Delegaturas su compromiso para que el SG sea una herramienta que continué mejorando la gestión administrativa y que permita generar oportunidades para elevar la calidad de vida de los habitantes del Municipio, como propósito principal de este modelo de Gestión administrativa con una proyección social..

1. Compromisos de la Revisión por la Dirección Anterior: 

	No.
	Compromiso
	Acciones
	Proceso
	Responsable
	Estado

	1
	En el plan de capacitaciones 2022 realizar un curso de redacción de los hallazgos de auditorías
	Realizar curso de redacción de hallazgos
	Secretaría General
	Líderes de Proceso
	CUMPLIDA

	2
	Realizar campaña de autocontrol por parte de la oficina de control interno
	Realizar campaña de autocontrol
	Evaluación y mejoramiento
	Control Interno
	CUMPLIDA

	3
	Realizar el registro de salidas No conformes desde la ventanilla de atención al usuario
	Realizar registro de Salidas de Productos No Conformes desde la taquilla
	Todos
	Secretaría General
	CUMPLIDA

	4
	Por parte de Control Interno realizar la revisión del cumplimiento de actividades por parte de los contratistas
	Realizar seguimiento de cumplimiento de actividades por parte de la oficina de control interno
	Todos
	Control Interno
	CUMPLIDA

	5
	Revisar los indicadores de Tecnologías de la Información
	Revisar indicadores de tecnologías de la información
	Tecnologías de la Información
	Planeación Institucional
	CUMPLIDA

	6
	Evaluar (modificar) el proceso de mediación (cambia de nombre el proceso)
	Cambiar el nombre del proceso de convivencia por “Mediación” y crear los procedimientos
	Derechos Humanos
	Delegada Derechos Humanos
	No se cumplió  (Acta). Nota: se aprobó eliminación.


2. ANALISIS DE LOS FACTORES INTERNOS Y EXTERNOS O CAMBIOS QUE PUEDAN AFECTAR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD:

Se analizaron los siguientes cambios que podrían afectar o generar cambios en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

CAMBIOS EXTERNOS

LEGALES

· Cambios normativos, desarticulación normativa, dispersión normativa, contrariedad e inestabilidad normativa que afecten los procesos de la entidad. SI.OBSERVACION: Se debe actualizar manuales de calidad 

· CTPI Actualizar procesos
POLITICOS

· Cambios en las políticas gubernamentales, para llevar a cabo los procesos de la entidad. NO
· Cambios de administración, que generen modificaciones en la estructura y políticas institucionales. NO
SOCIALES

· Desplazamiento, inseguridad ciudadana, protestas, asonadas, violencia, violaciones a los derechos humanos. NO
· Cambios en la demografía, que afecten la demanda en la prestación de los servicios y equipamiento público. NO
· Aislamiento poblacional por efectos de alteraciones debido a situaciones catastróficas o de pandemias. NO

TECNOLÓGICOS

· Virus informático, acceso a redes externas y aplicativos de otras entidades que incidan en el desempeño de los procesos asociados a la entidad. NO

AMBIENTALES

· Catástrofes ambientales.NO.
COMUNICACIÓN EXTERNA TIC

· Compatibilidad en los sistemas de información y comunicación, avances tecnológicos y acceso a la tecnología. NO
TERRITORIALIDAD

· Contexto donde se desarrollan las dinámicas, los procesos urbanos y las interacciones con el entorno rural.NO.

Analizadas entre otras estas situaciones, concuerdan los asistentes que podrían en algún momento desbordar la capacidad operativa y la forma como se prestan los servicios de la entidad y generar retrasos, reproceso en la prestación de los servicios a cargo de la entidad o incumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios de los usuarios.

CAMBIOS INTERNOS

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL (Visión, Misión, Objetivos Institucionales, Política de Calidad y Organigrama)

· Estructura organizacional desarticulada (cambios de políticas administrativas, inobservancia a planes, programas falta de liderazgo y gestión. NO

MIPG Version 2 Decreto 1499 de 2017.

· Articulación del sistema de Gestión y el Sistema de Control Interno. NO
CAPACIDAD FINANCIERA O PRESUPESTAL

· Asignación de recursos para el cumplimiento de la gestión y desarrollo de la entidad.NO
RECURSOS HUMANOS

· Plan Estratégico de gestión del Talento Humano.NO
RECURSOS FÍSICOS (OPERATIVOS)

· Planeación de los recursos físicos de la entidad. NO
INFRAESTRUCTURA

· Espacios locativos que afecten la prestación del servicio o desarrollo de las actividades.NO
AMBIENTE DE TRABAJO

· Prácticas de dirección.SI

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

· Acceso a la información.SI

COMUNICACIÓN INTERNA.

· Estrategia de la comunicación interna. SI

COMUNICACIÓN EXTERNA  

· Estrategia de la comunicación interna y externa. SI

OTROS (Salud Pública)

· Emergencia sanitaria por la COVID-19. NO.

En este ítem se realizó un análisis de los cambios que ya se han presentado y la forma como se han planificado y ejecutado sin generar traumatismos significativos en la prestación de los servicios a cargo de la entidad, ni alteraciones significativas en la ejecución de los procesos, ni en el ejercicio de la función pública, lo que permiten hoy mostrar un Sistema, consolidado, conocido y aplicado en todos los procesos, planes, programas y actividades que ejecuta la Personería de Itagüí.

Acción de Mejora

Continuar fortaleciendo el proceso de Gestión del Conocimiento y Gestión del Cambio, en los procesos y en el entorno, de manera que cuando se presenten, no generen traumatismos en la ejecución de los procesos y la prestación de servicios a cargo de la entidad.
3. INFORMACIÓN SOBRE EL DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC

Revisión al cumplimiento de la Visión

Se realiza la revisión del cumplimiento de la Visión del Municipio proyectada a 2023, la cual contiene el siguiente texto:

“En el año 2030, la Personería Municipal de Itagüí será reconocida a nivel regional como una entidad con altos estándares de calidad, aplicando medios tecnológicos para promover y divulgar la defensa de los derechos humanos, los derechos colectivos, del ambiente y la familia, a la vez que garantiza la ética y la eficiencia administrativa, en el marco legal y del código de integridad institucional”.

Es importante señalar que esta visión se actualizó pensando no solo en ser reconocida con altos estándares de calidad a través de seguir fortaleciendo bajo la norma ISO 9001-2015 la gestión de sus procesos  al año 2030, sino que se actualizó pensando en el Plan Estratégico Institucional PEI, vigencia 2021-2024, y está articulada con las seis (06) perspectivas descritas en él, por lo tanto, esta visión es coherente con los indicadores en estos, los objetivos y los programas; de la misma forma se analiza el aporte que desde los indicadores asociados a los procesos se hace seguimiento al cumplimiento de esta visión. De este modo podemos concluir que a través de la perspectiva “Gestión y Modernización Institucional” a través de su objetivo: “Desarrollar una gestión institucional eficiente buscando que la Personería de Itagüí sea una entidad moderna según los requerimientos del estado, los cuales aportan cercanía con los usuarios y partes interesadas” y sus programas, se tiene un avance del 32,5%.Comunidad e Inclusión un 35,5%; Conducta Oficial un avance el 36,5%; Prevención e Intervención un avance del 37,5%; Protección Ambiental 39,5% y Derechos Humanos con un avance del 37,5%.

Revisión de la Política y Objetivos de Calidad

Seguidamente se expone la Política y Objetivos de Calidad, los cuales continúan vigentes a la fecha:

Política de Calidad:

La Personería Municipal de Itagüí es un entidad con certificación ISO 9001, que presta los servicios a sus usuarios con altos estándares de calidad, buscando un profundo nivel de satisfacción de los usuarios y la mejora continua en sus procesos y procedimientos, a través de la defensa y promoción de los derechos de primera, segunda y tercera generación a favor de las personas residentes y de tránsito en la ciudad de Itagüí, a su vez que promueve la eficiencia y la trasparencia en la gestión administrativa de las entidades del orden central y descentralizado que manejan recursos públicos.

Conocimiento de la Política de Calidad

Se aplicaron 29 encuestas a los servidores públicos y personal de apoyo en las diferentes Delegaturas para verificar el conocimiento y apropiación de la política de Calidad, de los cuales el 100% respondió de manera afirmativa sobre el conocimiento de la política de calidad. 

Grafica encuestas sobre política de calidad para los años 2020,2021 y 2022 comparativo.

Revisión de los objetivos de Calidad: 

Objetivos de Calidad: 

Se realizó la revisión a los objetivos de calidad para la vigencia 2021-2024, teniendo en cuenta además la coherencia con la Política de Calidad. A continuación se presentan los objetivos de calidad: 

· Garantizar que la prestación del servicio de la Personería llegue a los ciudadanos y partes interesadas de manera oportuna, eficiente y eficaz: Durante la vigencia se viene prestando el servicio de manera oportuna eficiente y eficaz, dándole cumplimiento a las Quejas, Reclamos y Sugerencias presentadas en la entidad.

· Proporcionar los recursos de la entidad como apoyo para el establecimiento, implementación y mejora continua del sistema de gestión de la calidad: Se viene proporcionando los recursos por parte de la entidad para el desarrollo y cumplimiento en sus 7 Dimensiones: 1. Talento Humano; 2. Direccionamiento Estratégico; 3; Gestión con valores para resultados; 4; Evaluación de Resultados; 5. Información y Comunicación; 6.Gestiòn del Conocimiento y 7. Control Interno.

· Fortalecer en los clientes y partes interesadas el conocimiento de sus derechos y deberes: A través de las redes sociales se viene difundiendo permanentemente los derechos y deberes por parte de la entidad, a través de las delegaturas que la componen tales como: Secretaría General a través del proceso de Atención al Ciudadano; Delegatura de derechos Humanos a través de su proceso Promoción y Protección de los Derechos Humanos; Delegatura de Derechos Colectivos y de Medio Ambiente, a través de su proceso Promoción y Protección de los Derechos Colectivos y del Medio Ambiente; Delegatura de Penal y Familia a través de su proceso Intervención en procesos penales y de familia; Delegatura de Vigilancia Administrativa a través de su proceso de Vigilancia Administrativa y de la Conducta Oficial

· Fortalecer el desarrollo institucional mediante el pensamiento basado en riesgos, el enfoque a procesos y su seguimiento y mejoramiento continuo: Se viene durante la vigencia realizando los seguimientos y mejoramientos continuos a la matriz de riesgos de los diferentes procesos a fortaleciendo a través de capacitación realizada con la Contraloría General de Antioquia, para una mejor identificación y redacción del riesgo, permitiendo así identificar oportunidades de mejoras.
CONOCIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD

Igualmente dentro de la encuesta de calidad, se realizó la pregunta acerca del conocimiento de los objetivos de calidad, lo que permitió visualizar las siguientes respuestas con el fin de determinar la percepción de los funcionarios y personal de apoyo de la entidad, con relación a los objetivos de calidad. Esta encuesta arrojó lo siguiente:

	Personas encuestadas
	Conocen los procesos objetivos de calidad

	
	La Conocen
	No la Conocen

	29
	19
	10

	100%
	66%
	34%


De un total de 29 personas encuestadas, el 66% que equivale a 19 personas indicaron el conocimiento de los objetivos de calidad. Mientras que el 34% que equivale a 10 personas encuestadas muestran no conocer en su totalidad los objetivos de calidad

CONOCIMIENTO DE LA POLITICA DE CALIDAD
	CONOCIMIENTO DE LA POLITICA DE CALIDAD

	VIGENCIA
	Encuestados
	La conocen
	No la conocen

	2020
	22
	91%
	9%

	2021
	37
	97%
	3%

	2022
	29
	100%
	0%


Con relación a la tabla anterior se puede concluir que se ha fortalecido el conocimiento de la politica de calidad a través del tiempo con relación a los servidores públicos y personal de apoyo con que ha contado la entidad a través del tiempo y de acuerdo a las personas encuestadas que han respondido.
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La gráfica anterior muestra que se ha venido incrementando el conocimiento de la política de calidad desde el año 2020 hasta lo que va corrido del año 2022, aumentando en 9 puntos porcentuales, lo que indica el empoderamiento de los funcionarios de la entidad.

· Análisis de la Satisfacción de los Usuarios y Partes Interesadas:

Con respecto a este numeral se presentan los resultados de las encuestas de satisfacción aplicadas a los usuarios de los servicios que presta la Personería de Itagüí a través de la oficina de Atención al Usuario denominada encuesta de satisfacción de los usuarios.
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	PERIODO
	% satisfacción
	% Insatisfacción
	NSNR

	2020
	99%
	1%
	0%

	2021
	97%
	2%
	1%

	2022
	98%
	1%
	1%


Las encuestas de satisfacción durante los periodos 21-22, muestra una percepción estable de un periodo a otro y una disminución en la insatisfacción del 1%a. Teniendo en cuenta con respecto al año 2020 se puede observar un leve aumento en la satisfacción, y una leve disminución de 1 punto con relación al año 2029, esto debido a la poca atención de público durante la pandemia debido al aumento significativo en la atención de los usuarios como lo muestra la siguiente tabla que refleja un total de usuarios atendidos de 3.740.

La encuesta se aplicó a la comunidad de acuerdo al número de usuarios atendidos en las instalaciones por la entidad. En total se aplicaron 4.073 las cuales arrojaron un porcentaje de satisfacción del 97%, así:
	PERIODO
	Usuarios encuestados
	Usuarios Atendidos

	2020
	356
	3740

	2021
	1015
	7719

	 2022*
	826*
	6.323


*Con corte al 30 de septiembre de 2022.
Lo cual muestra un sostenimiento en la percepción si comparamos con los resultados del año inmediatamente anterior, teniendo en cuenta además que para este año el número de encuestados aproximadamente en un 55%, así: para el año 2021 se encuestaron 1.015 para un porcentaje de satisfacción del 97%, esto comparado con los 559 encuestados del año 2022 con un porcentaje de percepción del 98%,: En general los resultados son satisfactorios frente a la percepción en la prestación de los servicios a cargo de la entidad
Con respeto a los resultados de las encuestas de percepción , se concluyó a nivel general es necesario continuar fortaleciendo la difusión de los resultados de la gestión administrativa a la comunidad, de manera que los usuarios y partes interesadas conozcan los logros y  servicios prestados por la Personería del Municipio de Itagüí; igualmente, es necesario que en aquellos procesos donde se obtuvo porcentajes de insatisfacción se revise y analicen las posibles causas que afectaron la satisfacción de los usuarios para detectar oportunidades de mejoramiento en la prestación de los servicios a los usuarios y partes interesadas de la administración Municipal de Itagüí.
ACCIONES DE MEJORA
Mejorar el análisis de los resultados de las encuestas de percepción, en especial la identificación de las posibles causas que afectan la satisfacción de los usuarios para detectar oportunidades de mejoramiento y aplicar acciones para mejorar la prestación de los servicios a los usuarios de la administración y partes interesadas.

· Análisis de PQRDS: Comparativo 2020 -2021 - 2022.

Se presentaron los siguientes resultados de la atención a peticiones, quejas, reclamos, denuncias, y sugerencias.
	VIGENCIAS
	PETICIONES
	QUEJAS
	RECLAMOS
	DENUNCIAS
	SUGERENCIAS
	FELICITACIONES
	TOTALES

	
	Consultas
	Documentacion
	Información
	
	
	
	
	
	

	2020
	8
	8
	406
	71
	5
	31
	2
	1
	532

	2021
	12
	12
	387
	106
	4
	9
	4
	5
	539

	2022
	5
	21
	75
	68
	4
	8
	0
	0
	181

	TOTALES
	25
	41
	868
	245
	13
	48
	6
	6
	1252
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	VIGENCIAS
	TOTALES
	OPORTUNIDAD
	INOPORTUNIDAD

	
	
	
	

	2020
	532
	93%
	7%

	2021
	539
	99%
	1%

	2022
	181*
	99%
	1%

	* Con corte al 30 Septiembre 2022
	


COMENTARIOS

Analizar porque se arrojan esos resultados y variación con respecto a los años anteriores
ACCIONES DE MEJORA
Implementar estrategias que permitan agilizar la entrega en cada una de las Unidades Administrativas de los documentos anexos que hacen parte de cada PQRDS de tal forma que se pueda cumplir con los términos establecidos para la respuesta a las mismas y mejorar la promesa de servicio.

Conclusión: 

· Delegados responsables de la clasificación de las PQRS y cambiar en la bandeja.

· En  materia de control de ingreso (se debe volver a registrar cada que se presente) las veces que se atienda
4. DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS Y CONFORMIDAD DEL PRODUCTO

· Resultado de indicadores por proceso

Desde la Coordinación de Calidad se resalta la consolidación de las mediciones que se realizan en cada uno de los procesos ejecutados por las Delegaturas de la Entidad, el análisis periódico y la aplicación de acciones de mejoramiento para corregir las desviaciones identificadas y tendencias no deseadas oportunamente, disponiendo de información oportuna para la toma de decisiones y el logro de las metas institucionales.

	INDICADORES QUE CUMPLIERON LA META
	35

	INDICADORES QUE NO CUMPLIERON LA META
	01

	PARCIALMENTE CUMPLIDOS
	06

	TOTAL INDICADORES
	42


Los parcialmente cumplidos se cumplieron en un promedio del 67%, para un promedio total de cumplimiento de aproximadamente el 83%, en la mayoría de los casos la tendencia no deseada obedeció a causas como: asignación presupuestal, demora en la contratación y fueron reprogramados para la actual vigencia con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Plan de Desarrollo. 

A continuación, se presenta un comparativo frente al cumplimiento de los indicadores en los últimos tres años.
	VIGENCIA 2020

	INDICADORES

	PROCESO
	CANTIDAD
	Meta cumplida
	Meta No cumplida

	PI
	4
	2
	2

	AC
	3
	1
	2

	DH
	16
	8
	8

	VA
	4
	2
	2

	IPPFLIA
	2
	2
	0

	GC
	2
	0
	2

	GD
	3
	3
	0

	GBYSS
	5
	5
	0

	GTH
	3
	3
	0

	TI
	3
	2
	1

	PM
	4
	3
	1

	TOTAL
	49
	31
	18

	% CUMPLIMIENTO
	100%
	63%
	37%


	VIGENCIA 2021

	INDICADORES

	PROCESO
	CANTIDAD
	Meta cumplida
	Meta No cumplida

	PI
	4
	4
	0

	AC
	3
	2
	1

	DH
	6
	6
	0

	VA
	4
	3
	1

	IPPFLIA
	2
	2
	0

	GC
	2
	2
	0

	GD
	3
	3
	0

	GBYSS
	7
	7
	0

	GTH
	3
	2
	1

	TI
	3
	0
	3

	PM
	4
	2
	2

	TOTAL
	41
	33
	8

	% CUMPLIMIENTO
	100%
	80%
	20%


	VIGENCIA 2022

	INDICADORES

	PROCESO
	CANTIDAD
	Meta cumplida
	Meta No cumplida

	PI
	4
	2
	2

	AC
	3
	3
	0

	DH
	6
	6
	0

	VA
	4
	3
	1

	IPPFLIA
	2
	2
	0

	GC
	2
	2
	0

	GD
	3
	3
	0

	GBYSS
	7
	6
	1

	GTH
	3
	2
	1

	TI
	3
	2
	1

	COLECT
	5
	4
	1

	TOTAL
	42
	35
	7

	% CUMPLIMIENTO
	100%
	83%
	16%


CUADRO RESUMEN

	Vigencia
	Total indicadores
	Indicadores que cumplieron la meta
	Indicadores que No cumplieron la meta
	% de Cumplimiento

	2020
	49
	31
	18
	63%

	2021
	41
	33
	08
	80%

	2022
	42
	35
	07
	83%


Grafica de este cuadro
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Comentarios de los resultados de la grafica
Al observar la grafica se puede verificar que la evolución ha sito positiva, ya que se presenta un ascenso en su cumplimiento de meta. Igualmente se puede observar que los indicadores que se manejan por proceso son acordes a los objetivos y metas de cada uno de ellos y de los planes de acción de cada unidad administrativa, se cuentan con los registros y evidencias necesarios para realizar el cálculo y análisis de los mismos, la tarea es que en los comités de calidad de las diferentes delegaturas se analicen periódicamente, se tomen las acciones necesarias y se continúe con las actividades de seguimiento y control para el cumplimiento de las metas establecidas, así como la revisión y análisis de los mismos para verificar que se esté midiendo a través de ellos la eficiencia de los procesos y la efectividad o impacto de los mismos frente a los usuarios y partes interesadas.

Acción de mejora
Continuar con el análisis en los comités primarios, mensualmente, de las metas establecidas en los procesos y en los planes de acción y presentar los resultados, reprogramando las actividades en las cuales se tendencias no deseadas
5. Resultados de Salidas No conformes
Frente a la conformidad de los productos y servicios se encuentra que para el periodo 2020, 2021, no se identificaron por parte de los líderes de los diferentes procesos de la entidad.

Para la vigencia 2022 se identificó una salida No conforme en una publicación

Comentarios: 
Es importante resaltar que cada proceso cuenta con la identificación de sus salidas no conformes, lo que facilita el análisis y control de los mismos y sirve de referencia para la toma de acciones correctivas e identificación de Riesgos y el tratamiento de los mismos, fortaleciendo la gestión de los y la prestación de los servicios a cargo de la Entidad. Frente al análisis de causas referenciado es importante evaluar las condiciones físicas en las cuales se desempeñan algunas actividades operativas, factores como el ruido pueden estar afectando los resultados de la ejecución de algunos procesos por desconcentración de los servidores públicos al desarrollar la labor e impactando en la conformidad con los requisitos del cliente.

Acción de Mejora: Continuar sensibilizando a los servidores públicos frente a la importancia del registro de salidas no conformes para identificar en la prestación del servicio y analizar sus causas para implementar acciones de mejoramiento que prevengan su ocurrencia, repetición o recurrencia.
Registrar en el plan de mejoramiento la salida no conforme al proceso de gestión de las comunicaciones.
6. RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE LOS RIESGOS Y LAS OPORTUNIDADES – Eficacia de las acciones para abordarlos.

Total de Riesgos Identificados 2022: 

Grafica

Comparativo de riesgos materializados

	Vigencia
	Total Riesgos
	R. Materializados
	% Materialización

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Grafica del cuadro

Riesgos materializados por tipo

Grafica

Comentario
Para el periodo 2022 se controlaron 86 riesgos en total en todos los procesos, lo que evidencia un aumento significativo, debido a que se ha mejorado en la identificación y tratamiento de los eventos que pueden afectar negativamente el cumplimiento de los objetivos institucionales y de procesos desde el análisis de las diferentes fuentes de mejoramiento y en las auditorías internas de Calidad y al analizar su ocurrencia o materialización durante este periodo encontramos que se materializaron 1 de ellos lo que equivale a un 5%, en donde el mayor volumen estuvo representado por riesgos operativos, debido a la ocurrencia de eventos que afectaron de manera temporal algunos procesos internos de la administración. Con respecto a los no materializados se puede concluir que las acciones o controles aplicados fueron efectivos y sirvieron para evitar el riesgo, y en los que se materializaron ninguno tuvo consecuencias graves en la prestación de los servicios, ni la imagen de la entidad ya que las acciones establecidas sirvieron para disminuir su impacto y su probabilidad de ocurrencia, en el análisis comparativo con los años anteriores es evidente el afianzamiento de la cultura de la gestión de los riesgos identificados para cada proceso y desde cada Unidad Administrativa y las acciones planteadas para su control, al respecto se presentaron estadísticas del control de los riesgos por procesos.

Es importante resaltar al respecto que se está aplicando la nueva metodología de Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas - Versión 5 - del DAFP lo que evidencia un gran avance en este tema, no obstante es necesario continuar el trabajo permanentemente que se realiza desde la coordinación con los líderes SGC y la asesoría y acompañamiento permanente para dar cumplimiento a los requerimientos normativos y a los de cada área y proceso en particular, con el fin de evitar o reducir el impacto frente a la posibilidad de ocurrencia de eventos o situaciones que pueden poner en riesgo el logro de las metas establecidas desde los planes, programas, proyectos y procesos de la Entidad. con el propósito de mejorar en la identificación, valoración y control de los riesgos.

Acción de Mejora: Aplicar y realizar seguimiento a la Implementación de la política para la gestión del riesgo actualizada, en la gestión de los riesgos desde cada Delegatura.

7. RESULTADO DE AUDITORÍAS

Auditorías Internas Auditorías Internas de Calidad:

	UNIDAD ADMINISTRATIVA O DELEGATURA
	NO CONFORMIDADES
	OBSERVACIONES
	ASPECTOS POR MEJORAR

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Totales
	
	
	


Se presenta un informe general de los aspectos más relevantes con respecto a los resultados del ciclo de AUDITORIA INTERNA DE CALIDAD  llevadas a cabo en el mes de julio y agosto 2022, donde se concluyó que el mayor número de hallazgos se presentó con respecto a los numerales 7, 8 y 9 de la norma ISO 9001, lo que ha permitido tomar acciones correctivas, preventivas (Riesgos) para la mejora del servicio de acuerdo con los hallazgos presentados que en total fueron 95 Hallazgos, de los cuales 77 fueron no conformidades (7 Numerales incumplidos), y 17 observaciones, que comparado con los hallazgos del año 2020 (124 en total 81 Observaciones y 43 No conformidades) se evidencian un sostenimiento en la mejora del Sistema frente al cumplimiento de los requisitos de la Norma ISO 9001. Es importante anotar que esta auditoría, permitió evidenciar el fortalecimiento de la cultura de mejoramiento continuo en los funcionarios y particulares que ejercen funciones públicas en la administración Municipal de Itagüí y en el mejoramiento en la gestión administrativa basada en la calidad como cultura de servicio.

Comparativo Hallazgos de Auditorías Internas de Calidad con Vigencias Anteriores.

Grafica de 2020-2021 y 2022

Comparativo Hallazgos de Auditorías Interna de Calidad vigencias anteriores por numeral de la ISO 9001:20215.

	ISO 9001:2015
	2020
	2021
	2022

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Total Hallazgos
	
	
	


Auditorías Internas de Gestión:

Auditorías Externas: Auditorías Externas (ICONTEC)

Son presentados los resultados y la evolución de las auditorías llevada a cabo por el ente certificador en este caso el ICONTEC, es importante destacar que el sistema no recibió No Conformidades mayores ni menores durante la auditoría realizada en el año 2021 frente a los requerimientos de la ISO 9001:2015, observándose así un sistema de calidad consolidado y fortalecido para brindar un excelente servicio a toda la comunidad y partes interesadas. Es importante tener en cuenta los aspectos por mejorar presentados por la auditoría de ICONTEC, se les elaboró el plan de mejoramiento respectivo y se realizó seguimiento al cumplimiento de las acciones por parte de la Coordinación de Calidad. Comparativo de aspectos por mejorar de las tres últimas vigencias

Grafica de cuadros 2019-2020 y 2021  
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Auditorías Externas (Contraloría Municipal): Con estos resultados de las Auditorías de la Contraloría Municipal de Itagüí; se concluyó que el mayor número de hallazgos se presentó con respecto a la oportunidad en la publicación, la cual ha sido recurrente en años anteriores, resaltando que se ha mejorado este especto en os últimos dos años, lo que significa que las acciones implementadas han sido efectivas para el control de los mismos, en gran parte. En este aspecto es importante señalar que en las Auditorías realizadas por la Contraloría Municipal de Itagüí, se ha conservado el número de auditorías y el numero hallazgos promedio, para a Alcaldía con respecto al año anterior, la diferencia corresponde a que para la vigencia reportada no se contabilizaron las auditorias de las 23 Instituciones educativas Oficiales del Municipio, ya que estas cuentan con su propio sistema de gestión y son controladas por la Secretaría de Educación, la mayoría de estos hallazgos son administrativos lo que quiere decir que son subsanables, sin afectar los recursos de la Entidad ni la prestación de los servicios a cargo de la misma y mejorar la gestión administrativa.

2019 2020 y 2021
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Comentarios:

En cuanto a resultados de auditorias tanto intemas como externas, se evidencia la eficacia de los
controles y acciones de mejoramiento aplicadas a la gestion administrativa, lo que hace que se
generen mayores oportunidades de mejoramiento a la eficiencia, eficacia y efectividad de las mismas,
fraducido en mejores servicios a la comunidad y partes interesadas y del mejoramiento del manejo de.
las finanzas y la reduccion de hallazgos negativos en el control de la gestion

Desempefio de Auditores:

Es importante resaltar que en el proceso de auditoria interna, se ampliaron los plazos para la
realizacién de las mismas, lo que permitis realizar un mejor examen de las evidencias y la ampliacién
del tamario de las muesiras, acercandonos un poco més a la realidad y objetividad frente a la
verificacion de la ejecucion de los procesos y el logro de las metas propuestas, se llevé a cabo con 33
auditores quienes de manera responsable y ética desarrollaron una labor que garantizs Ia objetividad
e imparcialidad en la ejecucién de las auditorias, cumpliéndose con una jomada de actualizacion y
certificacion, frente a las normas de Calidad y la de auditoria y muy especialmente en cuanto a la
planificacién de las mismas, redaccién de hallazgos, presentacion de informes, previa al desarrolo e
la auditoria.
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Comentarios: En cuanto a resultados de auditorías tanto internas como externas, se evidencia la eficacia de los controles y acciones de mejoramiento aplicadas a la gestión administrativa, lo que hace que se generen mayores oportunidades de mejoramiento a la eficiencia, eficacia y efectividad de las mismas, traducido en mejores servicios a la comunidad y partes interesadas y del mejoramiento del manejo de las finanzas y la reducción de hallazgos negativos en el control de la gestión. Desempeño de Auditores: Es importante resaltar que en el proceso de auditoría interna, se ampliaron los plazos para la realización de las mismas, lo que permitió realizar un mejor examen de las evidencias y la ampliación del tamaño de las muestras, acercándonos un poco más a la realidad y objetividad frente a la verificación de la ejecucion de los procesos y el logro de las metas propuestas, se llevó a cabo con 33 auditores quienes de manera responsable y ética desarrollaron una labor que garantizó la objetividad e imparcialidad en la ejecución de las auditorías, cumpliéndose con una jornada de actualización y certificación, frente a las normas de Calidad y la de auditoría y muy especialmente en cuanto a la planificación de las mismas, redacción de hallazgos, presentación de informes, previa al desarrollo de la auditoría.
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Vigencia
Evaluacion Satisfactoria

Evaluacion Insatisfactoria

Dichos auditores, fueron calificados por los diferentes lideres de los procesos, con una calificacién
satisfactoria del 100% que comparado con el afio anterior que fue del 97.5% denota un aumento,
relacionado especialmente el ambiente de confianza generada por los auditores y a la labor realizada
en esta oportunidad por la coordinacion de Calidad y la Secretaria de Evaluacién y Control, lo cual
gener6 mayor confianza en ellos. Es Importante resaltar que para este ciclo de auditorias no se
vincularon auditores nuevos, una mayor proporcién de los auditores tienen caracter de permanencia
en la entidad, lo que garantiza de algin modo el conocimiento y la capacidad instalada en le entidad

lo que conlleva al mantenimiento y sostenimiento del Sistema de Gestién de la Calidad en la Entidad.
20
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Dichos auditores, fueron calificados por los diferentes líderes de los procesos, con una calificación satisfactoria del 100% que comparado con el año anterior que fue del 97.5% denota un aumento, relacionado especialmente el ambiente de confianza generada por los auditores y a la labor realizada en esta oportunidad por la coordinación de Calidad y la Secretaría de Evaluación y Control, lo cual generó mayor confianza en ellos. Es Importante resaltar que para este ciclo de auditorías no se vincularon auditores nuevos, una mayor proporción de los auditores tienen carácter de permanencia en la entidad, lo que garantiza de algún modo el conocimiento y la capacidad instalada en le entidad lo que conlleva al mantenimiento y sostenimiento del Sistema de Gestión de la Calidad en la Entidad.
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gener6 mayor confianza en ellos. Es Importante resaltar que par iclo de auditorias no se
vincularon auditores nuevos, una mayor proporcién de los auditores tienen caracter de permanencia
en la entidad, lo que garantiza de algin modo el conocimiento y la capacidad instalada en le entidad
o que conlleva al mantenimiento y sostenimiento del Sistema de Gestion de la Calidad en la Entidad.

1.0.

Auditores 2020 Auditores  Auditores 2021 Auditores

Comentarios:

Los resultados del ejercicio llevado a cabo y la calificacion de los auditores internos de calidad, deja
entrever la responsabilidad por parte de los mismos y la confianza de los auditados en este proceso
acorde a la responsabilidad y objetividad con la que se asumié esta actividad por de los auditores.

Accién de Mejora:
Continuar con la formacién y fortalecimiento del conocimiento de los auditores internos de calidad con
el fin de optimizar y cualificar cada vez mas dicho proceso
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Comentarios: Los resultados del ejercicio llevado a cabo y la calificación de los auditores internos de calidad, deja entrever la responsabilidad por parte de los mismos y la confianza de los auditados en este proceso acorde a la responsabilidad y objetividad con la que se asumió esta actividad por de los auditores. 
Acción de Mejora: Continuar con la formación y fortalecimiento del conocimiento de los auditores internos de calidad con el fin de optimizar y cualificar cada vez más dicho proceso

7. OPORTUNIDADES DE MEJORA –
Se presenta por parte de la coordinación del SGC, el informe sobre el estado de las acciones correctivas y preventivas con corte al cierre de la Vigencia 2022

Estos datos fueron comparados con los de 2019 y 2020 lo cual muestra un aumento en las acciones correctivas y un aumento en las acciones de mejora lo que denota más oportunidades de mejora y fortalecimiento en la cultura del autocontrol al interior de la administración, la revisión periódica de las diferentes fuentes de mejoramiento continuo y en la gestión del riesgo, ya que las acciones preventivas, fueron llevadas a las matrices de riesgo y se les dio el tratamiento correspondiente. Estas oportunidades de mejoramiento tuvieron como fuente principal las auditorías internas y externas.

En cuanto a la implementación de las accione de mejoramiento (Correctivas y de mejora) se evidencia que es alto el porcentaje de acciones sin implementar y sin cerrar en algunas Unidades Administrativas, en otras se puede observar que han mejorado frente al seguimiento y gestión del Plan de Mejoramiento.

En general de acuerdo a los datos representados en la gráfica anterior se videncia que las 
principales fuentes de mejoramiento continuo siendo las auditorías (Internas y Externas) y la Revisión por la Dirección, convendría fortalecer las demás fuentes de mejoramiento, para identificar oportunidades de mejoramiento. Comentarios: Frente a este tema, el Representante de la alta dirección del SIGI invitó a los responsables a seguir tomando acciones de mejoramiento que contribuyan al fortalecimiento de los procesos y servicios a fin de incrementar el nivel de satisfacción de los usuarios, y el registro oportuno de las mismas, para evidenciar históricamente la mejora de los procesos lo que redunda en el mejoramiento del servicio a la comunidad y partes interesadas. Es necesario indicar que se continúa afianzando la cultura de mejoramiento continuo por parte de los servidores públicos del Municipio, con el registro y seguimiento de las acciones correctivas y preventivas, estas últimas a través de la gestión de los riesgos, aspecto que se va consolidando, cada día más en la administración. Aun se evidencia debilidad en el seguimiento a la eficacia de las acciones y a la gestión del cierre de las acciones. Aspecto por Mejorar: Continuar con el seguimiento a la implementación y eficacia de las acciones de mejoramiento implementadas, en los comités primarios, Gestionando el cierre de los hallazgos por parte de los responsables de su autorización, una vez verificada la implementación y eficacia de las acciones .

8. DESEMPEÑO DE LOS PROVEEDORES EXTERNOS

	VIGENCIA
	2019
	2020
	2021

	Total Contrato de Prestación de Servicios
	
	
	

	Contratos sin Acta de Terminación
	
	
	

	Sin calificar
	
	
	


De acuerdo a los resultados presentados para esta vigencia, se evaluó el 94% de los proveedores externos de servicios, obteniendo resultados satisfactorios con respecto a las calificaciones, se continúa fortaleciendo la cultura en el control a los proveedores que prestan servicios que legalmente han sido asigna
Comentarios: Frente a los resultados obtenidos es importante resaltar que no hubo ningún contratista con calificaciones no satisfactorias. 
Aspecto por Mejorar: Verificar en las actas de terminación de los contratos la Evaluación objetiva de los proveedores, acorde a los informes de supervisión y a los criterios contenidos en el acta y a los ítems dispuestos para ello.

9. CONCLUSIÓN FINAL ACERCA DEL SGC

Revisada y analizada cada una de las entradas de la Revisión del SG, el señor Personero Alvaro Alonso Duque, resalta que el Sistema de Gestión, ha permitido a la entidad ofrecer servicios y programas que satisfacen las necesidades y expectativas de la Ciudadanía, tema que requiere de mucho compromiso de la Alta Dirección (Delegados ) y recalca la importancia de fortalecer esta herramienta de gestión en todos los funcionarios y en las actividades del día a día, buscando siempre hacer las cosas de la mejor manera, generando mejores oportunidades para la satisfacción de las necesidades y mejoramiento de la calidad de vida de todos los Itagüiseños. 

Es así como concluye que de acuerdo a los resultados de la revisión del SG, el Sistema de Gestión Institucional es Conveniente, adecuado y eficaz para la Personería Municipal de Itagüí, ya que permite la definición de Responsabilidades y autoridades frente al cumplimiento de la misión y competencias de la Entidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de la comunidad y partes interesadas, de acuerdo con las oportunidades establecidas en el plan de desarrollo y lo previsto en la Constitución y las leyes Aplicables en la entidad. Con respeto a la Eficacia, Eficiencia y Efectividad del SG se concluye que::

Es Conveniente: debido a que guarda coherencia con el direccionamiento estratégico de la Ciudad, elementos como las seis perspectivas del Plan de Institucional permiten que se articule una gestión orientada a mejorar la calidad de vida de los Itagüiseños con mayores oportunidades en el territorio. 

• Es Adecuado: ya que se da cumplimiento a los requisitos de los clientes, legales, organizacionales y de normas de referencia, con enfoque en la atención de los cliente usuarios como en la búsqueda de la conservación, lealtad y respuesta oportuna a los grupos de interés. • Es Eficaz: Porque se da cumplimiento a los objetivos estratégico definidos en los Procesos. 

• Es Eficiente: El SG hace un uso adecuado de los recursos humanos, financieros, y demás herramientas, para el logro de los propósitos organizacionales. Esto se puede evidenciar a través de indicadores, las políticas de Gestión integradas en MIPG y el manejo adecuado del presupuesto. 

• Es Efectivo: En cuanto a la efectividad es evidente el mejoramiento de la calidad de vida en la población, y la satisfacción de los usuarios frente a los servicios prestados por la entidad, calificada por los usuarios con un 97% para el 2021. Además del posicionamiento de la personería del Municipio de Itagui:  En Cuanto al Índice de desempeño Integral, realizada a través del reporte del FURAG: en su grupo par, la Personería de Itagüí se encuentra posicionada asi: 
En cuanto al reporte de cumplimiento ITA para el periodo 2019
Sujeto obligado: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI ANTIOQUIA

Nivel de cumplimiento: 83 sobre 100 puntos
Fecha de generación: 30/08/2019 08:41 PM
En cuanto al reporte de cumplimiento ITA para el periodo 2020
Sujeto obligado: PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI ANTIOQUIA 

Nivel de cumplimiento: 82 sobre 100 puntos 

Fecha de generación: 14/10/2020 04:02 PM

10. RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA

Una vez finalizada la revisión por la dirección, se consolidan las mejoras propuestas, para el SG, referenciadas en cada ítem de esta Acta, las cuales serán documentadas y direccionadas por la coordinación de calidad y remitidas a los responsables de aplicar las acciones propuestas a fin de dar cumplimiento a las mismas, al igual que cambios que puedan afectar los servicios y los procesos y las

necesidades de nuevos recursos, donde se asignan los responsables y las fechas previstas para estas mejoras. 

• Mejoras para el SG - Procesos Desde la Coordinación del SG se continuará con la Asesoría y acompañamiento a los líderes SG para el mantenimiento y mejoramiento del SG. Fortalecer el conocimiento en fundamentos del Sistema de Gestión de la calidad en el personal directivo, para adquirir el lenguaje y aprovechar las oportunidades de esta Herramienta gerencial. • Mejoras para la prestación de los servicios: Se requiere que los secretarios de despacho como líderes de proceso se apropien más del SG de manera que les permita conoce sus bondades e identificar las oportunidades de mejoramiento de los procesos y de los servicios que se brinda de cada una de las áreas. Analizar los aspectos en las cuales los usuarios y partes interesadas manifiestan insatisfacción o inconformidad en las PQRDS y encuestas de percepción, para corregirlos y aplicar acciones para evitar que vuelvan a suceder. 

• Necesidades de nuevos recursos: La coordinadora de calidad manifiesta que es necesario avanzar en la sistematización del SG, ya han sido varios años en los cuales se ha administrado de manera manual, sin embargo, existen muchas herramientas que permiten disponer de la información en tiempo real para la toma de decisiones y no esperar hasta los resultados trimestrales reportados por las diferentes Unidades Administrativas. 

• Nuevos controles o acciones para los riesgos: Se plantea la necesidad de continuar con el tratamiento y gestión de los riesgos implementando la nueva metodología, verificando la efectividad de los controles y las acciones propuestas para la gestión de los mismos, para que la Administración Municipal cumpla con la finalidad de reducir al máximo la probabilidad de que se presenten situaciones que puedan afectar negativamente el cumplimiento de las metas institucionales y la prestación de los servicios que brinda la Personería Municipal de Itagüí a la comunidad y partes interesadas. Se da por terminada la reunión siendo las 4:30pm del día miércoles 12 de Septiembre de 2022. Para constancia se firma por:
Compromisos de la Revisión:

	Nº
	Decisiones/compromisos
	Acciones
	Proceso
	Responsable
	Fecha de Logro

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	


	Elaborada por: 
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	Cargo: 


�Adicionar informe de Carlos Fredy causas a las acciones de mejora.
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